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D B
U T I L I D A D

a favor de Don Jaime CARNE GUAIRANAS y Don Francisco 

DIAZ CASALS, ambos de nacionalidad española, residen­

tes en RIPOLL (gercna) Carretera de Ribas, 56, 2^, 1^, 

por "JARDINERA ILUMINADA".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a una jardi­

nera iluminada que, además del efecto decorativo que com­

porta, permite cultivar plantas en lugares donde hay po­

ca luz.
5. Las plantas y flores cultivadas en jardineras

constituyen un motivo esencial en la decoración moder­

na. No solamente se utilizan en jardines y terrazas ex­

teriores, sino que ocupan lugares interiores. No obstan­

te, todavía puede mejorarse su aspecto ornamental y lo 

10. que es más, conseguir el cultivo en lugares donde habí-



tualmente hay poca luz.
De acuerdo con estas necesidades se ha ideado 

la jardinera objeto de la invención, cuya realizacuón es 
muy sencilla, a pesar de lo cual mejora ostensiblemente 

las jardineras convencionales.
La jardinera en cuestión se caracteriza por 

el hecho de que, por lo menos en uno de los lados inter­

nos presenta una cavidad en la que está instalado un fo­
co luminoso, ventajosamente un tubo fluorescente, que que­
da por encima del nivel de la tierra de cultivo, protegi­

do por una pantalla difusora.
En una realización preferida, la cavidad en la 

que está instalado el foco luminoso está situada en el la­

do más próximo al espectador, de forma que el tubo queda 

oculto a la vista del mismo.
Para la mejor comprensión de cuanto queda des­

crito en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el 
que, tan sólo a título de ejemplo, se representa un caso 

práctico de realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en 
sección longitudinal de la jardinera iluminada; y la fi­

gura 2 es una vista en perspectiva.
La jardinera iluminada consta en el dibujo de 

una cubeta -1- destinada a contener la tierra de culti­
vo -2-, dotada de un faldón externo -5- que forma doble 

pared.
En la parte superior de uno de los lados inter­

nos del recipiente -1-, se ha efectuado una abertura -4-



y detrás de ella se instala un tubo fluorescente -5-, 

conectable a la red mediaüte un cable -6-.

La abertura -4- está cerrada por una pantalla 

difusora -7-, destinada a uniformar la luz.
La tierra de cultivo -2- se halla por debajo 

de la ventana -4-, a fin de que la luz que difunde la 

pantalla -7- ilumine a la plantaos-.
La cavidad en la que se halla instalado el tu­

bo fluorescente, se ha previsto en el lado de la jardinera 

más próximo al espectador, a fin de que éste no vea la 

pantalla -7-.
Además del efecto decorativo que se logra con 

la iluminación de la planta, se consigue resolver el pro­

blema del cultivo de plantas en lugares poco iliminados.

En estos casos se coloca un tubo fluorescente cuyo aspec­

to equivalga al de la luz del sol, a fin de favorecer el 

normal crecimiento de la planta, aún cuando la misma se 
encuentre en un lugar obscuro.

Serán independientes del objeto de la invención, 

los materiales empleados en la fabricación de la jardine­

ra, formas y dimensiones de la misma y cuantos detalles 

accesorios puedan presentarse, siempre y cuando no afec­

ten a su esencialidad.
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N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo 
de utilidad:-

1. Jardinera iluminada, caracterizada esencial­

mente por el hecho de que, por lo menos en uno de sus la-

5. dos internos, presenta una cavidad situada por encima del

nivel de la tierra de cultivo, en la que está instalado 

un foco luminoso, ventajosamente un tubo fluorescente, 

protegido por una pantalla difusora.

2. Jardinera iluminada, según la reivindicación

10. anterior, caracterizada por el hecho de que la cavidad en

la que se encuentra el tubo luminoso está situada en el 

lado más próximo al espectador, de forma que el tubo que­

da oculto a la vista del mismo.
3. Jardinera iluminada.

La presente memoria descriptiva consta de cuatro 

hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 4 de septiembre de 1973



Jaime CARI-JE SUBIRANAS y  
F r a n c is c o  DIAZ CASAIS HOJA UNICA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



